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Citar este número al responder:
cÓDtco 0750-49112017

Buenaventura, enero 02 de 2018

Señor
Alvaro Rivas Asprilla
Tel: 3152972155
Km. 14 Curva del diablo
Distrito de Buenaventura

Ref.: notificación por aviso

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

Teniendo en cuenta que se desconoce su lugar de residencia, y que en reiteradas oportunidades se
intentó ubicarlo, sin que se haya logrado el objetivo para su conocimiento y fines pertinentes, nos
permitimos notificarlo por aviso de la Resolución 0750 No. 0753-0605 de diciembre 19 de2017 "Por la

cual se impone una sanción de decomiso definitivo de productos forestales"

De acuerdo con lo establecido en el ArtÍculo 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, a través del presente aviso, le notifico el contenido de la 0750 No. 0753-
0605 de diciembre 19 de 2017 "Por la cual se impone una sanción de decomiso definitivo de productos
forestales de la cual se adjunta copia fntegra en cinco (5) paginas, quedando notificado al finalizar el día
siguiente del termino de cinco (5) dfas hábiles, contados a partir de la publicación del presente escrito en
la página Web de la Corporación.

Se le informa al notificado que se le concede un término de Diez (10)días contados desde la notificación

del presente acto administrativo, para que directamente o por medio de apoderado quien deberá

acreditar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o solicite la práctica de
pruebas que consideren conducentes al esclarecimiento de los hechos materia de la investigación.

Contra el referido acto administrativo que mediante el presente aviso se notifica, no procede recurso
alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 75 de la Ley 1437 de2011.

Atentamente,

Elaboro: David Joshue Velasco Bermudez {ontratista DAR pacifico oeste.

Archívese en: Expedlente No. 0753-039-002-063-2016

Carrera 2 A 2-1 3 Ediftcio Raúl Becena
Buenaventura, Valle del Cauca
Teléfono: 2409510
Linea verde: 01 8000933093
ate ncion a I u su a rio@ cv c. oov. co
www.cvc.qov.co

Versión: 08 - Fecha de aplicación: 2017i 1211 COD:FT.0710.02
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'RESOLUCIÓN O75o No.0753 -0605

(diciembre 19 de 2017)
"POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DEDECOMISO DEFINITIVO DE

PRODUCTOS FORESTALES'

El Directqr Territorialde h Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corpórac¡ón
Autónoma Regional delValle del Cauca -C.V.C.- en e¡ercic¡o de sué facultades legales y
reglamentar¡as centenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciemb¡e 22 de
1993, Acuerdo.CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de
!a CVC), Resolución No.0438 del23 de mayo de 2001 de Minambiente, Ley 1333 de julio
21 de 2009, Acue¡:do CD 073 de 2017 y Acuerdo CD 009 de2017, Decreto 1076 de 2015,
demás normas concordantes, y

) CONSIDERANDO:

Que en la vfa Sabaletas del Distrito de Buenaventura'el 14 de diciembre de 2016,

mediante ACTA UNICA DE CONTROL AL TRAFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUNA No

0090682, se hizo dácomiso prevéntivo de material foreital.conesponQiente a 140 bloques
de Cuangare, 10.78 m3 aproximadamente y 140 b.loques de Tangare, 10.78 M3

áproximadamente, transportados en camión de placas N EA-1 91

Que como presuntos infractores se identifican a los señores ALV.ARO RIVAS ASPRILIá
'identificado con cedula No 16.948.160 y señor ROBINSON PINILLO GONZALES sin

documento de identificación, los cuales no contaba con salvoconducto de movilización de
los productos forEstales en mención. .

Que máJiante acta,única de cdntrol al tfáfico ilegal de flora y fauna No 0090682 del 14 de
diciembre de 2016 se dejan los productos forestales en el retén forestal igs pinos, en

custodia de la CVC.

Que la CorBoración se proñunc¡a por medio Resolución O75O N' 0753-OOg7 de enero 18

de 2017 'Por medio de la cual legaliza medida preventiva, se-inicia un procedimiento

sancionatorio.ambiental y se formulan cargos" contra los señoies ALVARO 'RIVAS

ASPRILIA identificado oon cqdula No 16.948.160 y señor BOBINSON PINILLO
GONZALES sin documento de identificación.

hue mediante mencionada resolución se formula el siguiente cargo:

ARTICULO TERCERO: OAñUUR.tonII /os señores ALVARO RIVAS ASPRIL:A
. identificado an cedula Ng 16.948.160 y señor ROBINSOru PNLLO GONZALES sin

documinto' de identifiaación. rcsponsables de tos productos forastales incautados por
medio de acta No.009A682 det 14 de diciemb¡e de 2016 elsiguiente ptiego de caryos:

vrRs-tót¡:os
Comprcmeüdos con la vida
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(diciembre 19 de2017)
.POR 

I-A CUAL SE ]MPONE UNA SANC]ÓN DE DECOMISO DEFINITIVO DE
PRODUCTOS FORESTALES'

. Movillzacion de prcductos foresfales natunlés tales conio 14b bloques de

Cuangare,(Diatyanthera gracilipes) eqüivatentes a 10.78ms y 140 btoques de Tangarc
(canpa g.uianens§, equivalente a 10.78m3, para un totat de 21,56m3'sin et rcspectivo
salvoconduato de movilización, violando el estatuto forestalen sus a¡tÍculos 82 y93.

Llteral c), Decrcto 1791 de 1996 y de conformidad con la ley 1333 de 2009.

aue el anterior acto.administrativo surtió et procedimiento de comunicáción y notificación
de acuerdo a lo e§tablecido en los artlculos 66 y ss: del Código dé Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. .

Que en cumplimiento a lo establecido al artfculo 56 de la ley 1333 de 2009, el 27 de junio

de 2017 se comgnica a la procuradora 21 iudicial ll ambiental y agraria del Valle del

Cauca, Resolución O75O N'0753-OO1O de enero 18 de 2017, de apertura procedimiento

sancionatorio. \)

Que, surtida la notificación no se presentan descargos. Se resalta, que sobre el presunto

infractor reposa la presunción de derecho contemplada el parágrafo det artfculo 1' de !a
ley 1333de 2009, el cual deteimina que'El infractor serácancionado definitivamente si

no desvirtúa la presunciún de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga\de la prueba y
podrá utilizar todos.los medios probatorios tegales".

Que el 26.de julio de 2017, la Corporación se pronuncia mediante Auto que ordena el
'cierre de investigación' próbatoria que sé adelanta contra los sbñqres ALVARO RIVAS

A§PRIILA identificado con cedulá No 16.948.160 'y señor ROBINSON PINILLO

GONZALES sin documento de identificación, y procede , a la determinación de
responsabilidad de conformidad en lo dispuesto en el artfoulo 27 de la Ley 1333 de jul¡o

21 de200g.

Que la Ley 1333 de 2OOb y el decreto 3678 de 2010, disponen sobre las sanciones y los

decomisos definitivos lo siguientel

Ley 1335 de2009
ARTÍCULO 40. Sancrones. Las sancignes seña/adas en esfe atlÍcuto se impond¡án coino
principtes o aocesonbs a/ responsabte de ta inffgcción ambiental. Et Ministe¡io de

-: Atñbitente, Vivienda y Desánolto Tenitorial, las corponciones autónomas regknaHs, las do
desanotto sostenible, tas unidades ambientales de tos grandeg centros urbanos a los que

se ref,erp et afttcuto 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimrbnfos públicos que tnta el
artÍéulo 13 de la Ley 768 de 2002 y la,Unidad Administ¡ctiva Especiai del Sisfema de

vensró¡¡: os
Comprometidos con la vida
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RESOLUC]ÓN O75o No.0753 :0605
(diciembre 19 de 2017)

, 'PgR LA CUAL SE ¡MPONE UNA-SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO DE
PRODUCTOS FORESTALES'

Paryues Nacrbnales Nafurales impondrán al infnctor de las normas ambientales, de
' 

acue¡do con la gruvedad de la infncción médiante rpsolución motivadp, alguna o algunas

5. Decomlso dcflntttvo de *pectm6nog, especles sílvesfres exóücas,, productos y

, suóproducfos, elementos, medtos o, tmplementos utillzados Pana co¡¡t¡rter. la
infracclán..

ARTTCULO 47. Decomiso definitivo de prcducto.s, elemenfos, medios o imptementos

utitizados para cometer ta infracción Consrsfe en la aprehénsión material y definitiva los

productos, elementos, medios e iÍnplementos utilizados para infringir las normas

ambientates. lJna vez decrctado el decomiso definitivo la autoridád ambiental podrá

disponer de lds Dienee para eluso de ta entidad o entregados a entidades públicas pan
facititar él cumplimiento de sus funciones, a fravés de convenios interinstitucionales qüe

permitan ve:rifioar la utilización corrccta. \

Decreto 3678 de 2010:
Attlcuto Octavo. - Decomiso definitivo de espectmenes de éspecrbs s,rtlésfre§, exóticas,
prrftuctos y subproduc{os de la fauna y la flon, elémentos, medios o imptementos

utilizados pan ameter infnccbnes ambientales. El decomiso,definitivo de eqecfmenes
. de especbs silvestres, exóticas, productos y subproducfos de la fama y la flon,

elemenfog rnedbs o implementos utílizqdos paru cometer infnrciones ambientales, se

impondrá @mo sanción por parte de las autotidades ambientales, de acuerdo con los

srgurbnfes criterios: '"

. a) Los especfmenes se ñayan obtenido, se esfén movilizando, o transformando ylo

comerciatizarüo sin tas autorizaciones ambientates rcqueridas porla ley o los rcglamenfos;

b) Pan prevenirylo conegir una atectación al medio ambienté; '
- c) Para conegir un periuicio sobre los espec/nrenes;

Serán también objeto de Oecomiso deñnitivo los ptoductos, qlementos, medios o

imptementos, fales como tnmpas, annas o jaulas, utilizados pa,.a la caza y captun de

fauna o aquetlos empteados para la realizacióndet aprovechamiento forestal ilegal.

H,.dgéomiso defi?rtivo de orcductos. élementos. medios o imolementos utilizados Dq,¡e

ameter otns infnociones ?mbientales oÍoede¡á cuando ouien que s encuentrc oor la

aqtoridad amliental que los mismos. han sklo utilizados oan la rcalizaciln de adividadas'
ileoates. 

,

La autoridad ambientat que dacreta el decomiso podrá disponer los bienes &comisados en' 
átgunas de tas.altemativas de disposición finalcontempladas en los afttcutos 52 y 53 de ta

Comprometidos con la vida
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, "POR Iá,CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO DE

Ley 1333 da 2009 o podrá disponer /os óienes para el uso de la misna entida!,o
entrcgartos a entidades públicas gue los requiemn para facilitar et cumplimbnfo de sus
funciones a frayés de conwiios interinstitucionales que penqitan verificar ta.utitización
cor.recta. (Cursiva, subnyado y negñltá fuén de texto).

Que profesional de la Unidad de Gestióp.de Cuenca 1083 de la Dirección Ambienta!
Regional Pacifico Oeste de !a Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
CVC, remite conceplo Técnico de sanción consistente en el decomiso definitivo, sanción
contempladá en el numeral 5 del artlculo a0 y el artfculo a7 de la Ley 1333 de 2009,

además delo dispuesté en elartfculo 80 del Decreto 3678 de 2010.

.t
, De acuerdo con lo a¡teriormente expuesto, el Director Terrilorial de la Dirección Ambiental

Re$ona! PacÍfico Oeste,'de la Corporación Autónoma Regional de!-l/alle del Cauca -
CVG.

RESUELVE:
I

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR résponsables a los señores ALVARO RIVAS

ASPRTLLA identificado con cedula No 16.948.160 y señor ROBIÑSON PlNlL.Lb

GONTALES sin documento de identificación, de los cargos formulados mediahte
resolüción 0750 No.075$ 0007 del 18 de enero de 2017, por infracción .al Estatuto
'Forestal'del Valle del Cauca,,Acuerdo CD 018 de 1998 en su aitfculo 82 y articulo 92

literal c). al transportar 140 bloques de Cuangare, 10J8 m3 aproximadamente y 140

bloques de Tangare, ,10.78 M3 apro*imadamente, material forestal sin el respetivo

salvoconducto de movilización.

ARTICULO SEGUNDO: TMPONER a los señorés ALVARO RIVAS ASPRILLA identificado
'con cedula No 16.948.160 y señor ROBINSON PINILLO GONZALES sin documento de

identificación, la ianción de decomiso definiüvo de los 140 bloques de Cuangare, 10.78

m3 aproximadamente y 140 bloques de Tangare, 10.78 M3 aproximadamelnte, unidades
iiícautadas'preventivamente mediante acta única de tráfico ilegal de flora y fauna silvestre
N_o. 0090682 de fecha 14 de diciembre de 2016.

ART|CULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administratiyo a los
señores ALVARO RIVAS ASPRILIá identificado con cedula No 16.948.160 y seflor
ROBINSON PINILLO GONZALES sin doct¡mento de identificación, o a su apoderado
legalmente, quien deberá acreditar la calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser
posiblé lá notificación personal se hará por aviso de acuerdo a lo dispuesto en e! artfculo
69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admiñistrativo.

v

veRsfótl:os
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RESOLUCToN 0750 No.0753 -0605
(diciembre 19 de 2017)

"POR l-A CUAL SE TMPONE UNA SANCTÓN qE DECOMISO DEFIN|T|VO DE
PRODUCTOS FóRESTALES'

Parágrafo 10. Una vez en firme la notificación, los señores ALVARO RIVAS ASPRILIá
'identificado con'ceduta No 16.948.160 y señor ROBINSON PINILLO GONZALES sin
docutnento de identificac¡ón, serán incluidos dentro de ta Iista de iniractores contra los
reeursos naturales - RUIA.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente actuación administrativa a la Procuradora
Judicia! Ambiental y Agraria del Valle del Cauia, en cumplimiento de lo estabtecido en el
inciso final del artlculo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: Dar cumplimiento al artículo 94 del Estatuto de Bosque y Flora
Silvestre del Valle flel Cauca, dice 'los productos forestales o de la.flora silvestré
decomisados definitivarnente pasaran a disposición de la CVC para que esta defina el
destino final" de conformidad a la Resolucióh 206,4 de 2010 del Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desanollo Territorial.

ARTÍCLJLO SEXTO: Por ,parte de la'Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste,

publfquese un extractci de este Resolución, en el Boletfn de Actos Administrativos
Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artlculo 70 de la Ley 99 de
1993.

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra ta presente resolución proceden el recurso de Reposición
ante el Director Tenitorial de la Dirección Ambientgl Regional Dar Pacifióo Oeste de la
CVC, y de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse
bentro de los diez (10) dfas hábiles siguientes a la notificación personal o notificación por
avíso, si hubiera lugar a este medio de notificacién. .

Páeina 5 d.5
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en el'Dadq Valle, a los 19 díasielmes de diciembre de,2017:

PIáSE,

JO§E
Director Pacifico.Oeste

- Proyecto y elaborg: David Jostrue Vehsco Bermudez - Contráfista
Reviso: Yonys Caicedo Balanta - Abogado DAR Pacifico Oeste.
Expedienre: 0753-039-002-069-zÓto.

Onn eacitco Oefte,S$
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